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introducción

Ya viene siendo una tradición que periódicamente la universidad española se 
vea afectada por reformas legislativas justificadas todas ellas en la necesidad de 
adaptar el sistema universitario español a los nuevos retos planteados sobre la ge-
neración y transmisión de los conocimientos científicos.1 en este contexto se desa-
rrolla también la última gran reforma universitaria que se materializa, primero con 
la aprobación de la ley orgánica 6 / 2001, de 21 de diciembre, de Universidades 
(en adelante loU) y, posteriormente, con la ley orgánica 4 / 2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la ley orgánica de Universidades (en adelante loMloU), si 
bien en este caso la reforma realizada ha supuesto un cambio sustancial en la for-
ma de ordenar los estudios y la estructura académica universitaria existente hasta 
ese momento.

en este sentido la doctrina manifestó su sorpresa ante la realización de un cam-
bio normativo de la envergadura que abarca el contenido de la loU, ya que tras 
casi veinte años de vigencia de la lrU y cuando dicha norma parecía inmune a 
los cambios normativos, al no haber prosperado ninguno de los intentos de ac-
tualización de la misma, durante el año 2001 y a un ritmo vertiginoso, se produjo 
una profunda modificación del marco normativo regulador de las universidades 
públicas.2

los motivos alegados para justificar una aprobación tan apresurada de la loU 
fueron, principalmente, la puesta en marcha del proceso de creación de un espacio 
europeo de enseñanza superior (en adelante eees), el descenso demográfico que 
tiene una clara repercusión en el número del alumnado universitario, la sujeción 
de la universidad a procesos de evaluación externa y cumplimiento de unos están-
dares mínimos de calidad, la coincidencia de amplios sectores universitarios sobre 

 1. Vid. a modo de ejemplo la exposición de Motivos de la ley orgánica 11 / 1983, de 25 de agos-
to, de reforma Universitaria. (Boe de 1 de septiembre de 1983).
 2. Moreno gené, j.: «la laboralización del Pdi contratado de las Universidades Públicas» en roMero 
Burillo, a. M. y Moreno gené, j. (Coords.): El personal docente e investigador de las universidades pú-
blicas: aspectos legales y negociación colectiva. ed. Bomarzo. albacete, 2010, pág. 23.
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la necesidad de un nuevo impulso a la universidad y una revisión de sus estructu-
ras y profesorado y la siempre asignatura pendiente de dar un tratamiento global 
a docencia e investigación.3

a partir de estas premisas, uno de los ámbitos que se ha visto más afectado por 
la nueva regulación universitaria es el referido al profesorado y, en este sentido, la 
propia exposición de Motivos de la loU ya anunciaba la trascendencia de la refor-
ma al dedicar todo su apartado iX a este colectivo, señalando que «sobre el profe-
sorado, piedra angular de la Universidad, la ley adopta medidas consideradas uná-
nimemente prioritarias para la comunidad universitaria, garantizando los principios 
de igualdad, mérito y capacidad en la selección del profesorado funcionario y con-
tratado», así como también que «se articulan distintos mecanismos que garantizan 
una enseñanza de calidad en el marco de la enseñanza superior».

entre los mecanismos que se plantean para la consecución de estos objetivos 
se encuentra la creación de una segunda vía de acceso a la carrera docente e in-
vestigadora en el marco universitario que no es otra que la vía contractual laboral. 
la opción que realiza la loU por la laboralización de la contratación universitaria 
es totalmente lícita4 y se ajusta perfectamente al modelo universitario previsto en 
la Constitución española, ya que en el mismo tiene cabida tanto el modelo fun-
cionarial como el laboral, e incluso un modelo mixto.5 de hecho al mantenerse la 
regulación funcionarial del profesorado universitario, la loU pasa a implantar un 
sistema mixto de regulación para el colectivo docente e investigador y, en conse-
cuencia, se impone la coexistencia en un mismo ámbito de dos regímenes jurídicos 
diversos para este colectivo.

la reforma operada en el régimen jurídico del profesorado universitario fue re-
cibida con ciertas reticencias que cabe calificar como comprensibles en tanto que 
la nueva regulación añadía una mayor complejidad a la gestión de los recursos hu-
manos de la universidad al tener que aplicar dos ordenamientos jurídicos diferentes 
que en algunas ocasiones son de difícil encaje. en este sentido un grupo de aseso-
res jurídicos de universidades elaboró un informe para la Conferencia de rectores 
de las Universidades españolas (CrUe) en el cual, entre otros aspectos, señalaba 
que «(…) la atribución del régimen laboral al personal contratado (ayudantes, aso-

 3. nogueira lópez, a.: Régimen jurídico de la selección del profesorado universitario. ed. atelier. 
Barcelona, 2004, pág. 13.
 4. Vid. aa.vv.: Un paseo por la LOU. Análisis sistemático de la Ley Orgánica 6 / 2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades. ed. Universidad de Comillas. Madrid, 2003, pág. 447; Molina navarrete, 
C.: «el profesor universitario laboral y el estatuto de los trabajadores» en Curso sobre Régimen de las 
Universidades Públicas. alicante, 9 a 11 de abril de 2003 (ejemplar fotocopiado), pág. 3. Moreno gené, 
j.: «la laboralización del personal…», op. cit., pág. 28 y nogueira lópez, a.: Régimen jurídico…, op. 
cit., págs. 64 y ss.
 5. la opción por la laboralización del Pdi ha sido calificada incluso de «opción preferible» puesto 
que permite pasar de una «leonina» contratación administrativa «sin derechos» a una contratación labo-
ral con «derechos». Vid. sala FranCo, t.: «las modalidades de contratación laboral temporal: la loU y 
el estatuto de los trabajadores, condenados a entenderse» en Caro Muñoz, a. i. y del valle pasCual, 
j. M. (Coord.): Jornadas sobre el profesorado universitario laboral. ed. Universidad de Burgos. Burgos, 
2004, pág. 69.
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ciados, colaboradores y eméritos) supone un cambio radical respecto al del régi-
men de contratación administrativa establecido tras la lrU. Con independencia de 
que la contratación administrativa de personal es un vestigio que puede tildarse de 
anacrónico, lo cierto es que ese ha sido uno de los aspectos que menores proble-
mas ha suscitado en la aplicación de la lrU. en cambio, el régimen de contratación 
laboral supone introducir un factor de distorsión en la gestión de los recursos hu-
manos académicos contratados, ya que, a diferencia de la legislación administrativa 
que tutela intereses generales prioritariamente, la legislación laboral parte de la óp-
tica de tutela del trabajador, que siendo muy legítima, no resulta de fácil transposi-
ción al ámbito de la comunidad académica. en primer lugar, porque supone intro-
ducir junto a la junta de Personal docente funcionario, la existencia de un Comité 
de empresa. en segundo lugar, porque las posibles irregularidades derivadas de la 
aplicación de planes de estudio o distribución de docencia acarrearán la contrata-
ción laboral fija (o más técnicamente, indefinida, pero no fija) por aplicación de los 
automáticos e insoslayables principios del derecho laboral. en tercer lugar, porque 
la rigidez propia del ámbito laboral en materia de modificación de condiciones, ho-
rarios y similares gravará la gestión eficaz de la actividad universitaria. Y por último, 
la jurisdicción laboral, caracterizada por su celeridad y distanciamiento del mundo 
administrativo universitario, provocará muy posiblemente una judicialización de la 
vida universitaria de gran intensidad (…)».6

no obstante las reticencias planteadas, también se ha reconocido que el cambio 
introducido por la loU ha permitido, entre otros aspectos, alcanzar la unidad con el 
régimen general de las demás administraciones, superar la precariedad jurídica típi-
ca de la contratación administrativa, aligerar asimismo el excesivo rigor en el poder 
de dirección que ancestralmente ha venido padeciendo el profesorado no numera-
rio, así como también superar unas pautas universitarias en exceso predetermina-
das por la funcionarización como único criterio en la promoción de los profesores.7

en cualquier caso cabe advertir que si bien la laboralización del Pdi de las uni-
versidades públicas incorpora una novedad normativa en la gestión de este colecti-
vo universitario, la aplicación de la normativa laboral no se produce en su totalidad, 
ya que como se ha apuntado la loU «fija —desde el nivel de ley orgánica— una 
serie de peculiaridades frente al régimen común establecido en el estatuto de los 
trabajadores, que afectan a materia de funciones, categorías, promoción profesio-
nal, acceso, duración del contrato de trabajo y participación de los trabajadores, 
amén del poder de dirección del empresario, atemperado por la libertad de cátedra, 
y fuentes, delegando competencias en las propias universidades públicas a través 
de sus estatutos, y en las Comunidades autónomas, lo que plantea serios proble-
mas de constitucionalidad».8

 6. del valle pasCual, j. M. (Coord.): Informe sobre el anteproyecto de Ley Orgánica de Universidades. 
Madrid, 24 de julio de 2001, pág. 91.
 7. souvirón Morenilla, j. M. y palenCia herrero, F.: La nueva regulación de las universidades: 
comentarios y análisis de la LOU. ed. Comares. Granada, 2002, pág. 500.
 8. Maldonado MontoYa, j. P.: El contrato de trabajo del profesor de universidad. ed. thomson-
aranzadi. Cizur Menor (navarra), 2008, pág. 41. este mismo autor ante las peculiaridades que ofrece la 
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Bajo todas estas especialidades se abre un interesante campo de estudio corres-
pondiente al régimen jurídico del personal docente e investigador de las universida-
des públicas, campo ciertamente extenso y que requiere de un estudio pormenori-
zado de cada una de las instituciones que regula a este colectivo. dentro del amplio 
abanico de opciones de análisis que nos ofrece el personal docente e investigador, 
uno singularmente interesante es el correspondiente a los aspectos retributivos de 
dicho colectivo. no en vano el salario, como componente más importante de la re-
tribución del trabajador, además de ser la expresión más directa de la obligación 
de naturaleza económica del empresario, se constituye como uno de los elementos 
esenciales configuradores de la relación de trabajo.9

efectivamente, el art. 1.1 del real decreto legislativo 1 / 1995, de 24 de marzo 
por el que se aprueba el texto refundido del estatuto de los trabajadores (en ade-
lante et) establece entre las notas definidoras de la relación laboral, la presencia 
de una retribución de los servicios prestados, lo que no es otra cosa que la causa o 
finalidad económico-social del contrato de trabajo para el trabajador.10

el estudio que se propone de esta materia resulta especialmente interesante ya 
que en este ámbito se aúnan dos elementos de gran trascendencia en las relacio-
nes de trabajo, por un lado, la regulación general de las condiciones retributivas 
del trabajador que en este caso tiene la singularidad de desarrollarse en el marco 
de una administración Pública, como es la Universidad y, por otro lado, el necesa-
rio análisis de la regulación convencional de esta materia, ya que la propia ley nos 
remite en muchos aspectos al convenio colectivo como instrumento idóneo para la 
ordenación de la materia retributiva, el cual deberá completarse con los acuerdos 
que sobre la misma puedan alcanzar las universidades en el ejercicio de las facul-
tades que le concede el derecho a la autonomía universitaria.

nos proponemos, por tanto, analizar el tratamiento jurídico general que reciben 
las condiciones retributivas del Pdi laboral de las universidades públicas, prestan-
do una especial atención al análisis de los convenios colectivos aplicables, dado su 
carácter imprescindible en la concreción de las condiciones económicas de cual-
quier trabajador. todo ello teniendo en cuenta que dicha regulación se desarrolla 
en un marco universitario el cual se ve afectado no sólo por la normativa laboral, 
sino por otras normas de naturaleza administrativa general y de regulación propia 
universitaria, lo cual dota a este trabajo de una singularidad respecto a otros estu-
dios sobre el régimen retributivo laboral.

regulación del Pdi laboral considera que debería establecerse mediante ley el carácter especial de la 
relación laboral. ibid. págs. 41 y 42.
 9. alFonso Mellado, C. l.: «salarios y negociación» en apariCio tovar, j. (Coord.): Estudios sobre 
el salario. ed. Bomarzo. albacete, 2004, pág. 9.
 10. garCía ninet, j.i.: «Un análisis jurídico del salario a la luz de la doctrina de los tribunales. 
algunos aspectos sustantivos». Revista Poder Judicial, núm. 69 / 2003, págs. 143 y 144.
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